
 
 
 
 
 

Uribitarte, 11 - 48001-Bilbao (Tlfno.: 94.435.47.40  -  Fax: 94.435.47.57) 
www.bilbaokirolak.com  

TARIFAS 2012 BILBAO KIROLAK Cuota 
Euros 

  A) TIPO DE SERVICIOS: 
1. PERSONAS ABONADAS    

1.1. FAMILIARES:   
1.1.1. Titular o titulares y beneficiarias nacidas en 2007 o después: 179,25 
1.1.2. Beneficiarias nacidas en 1995 o después: 10,85 
1.1.3. Beneficiarias estudiantes nacidas en 1992, 1993 y 1994 : 24,25 

1.2. INDIVIDUALES:   
1.2.1. Adultos (nacidas en 1994 o antes): 111,95 
1.2.2. Jóvenes (nacidas en 1995 o después): 69,25 

1.3. Recargo para las no empadronadas: 30% 
1.4. Descuento por uso exclusivo de piscina (solo empadronadas): 10% 

1.5. Descuento por limitar la entrada hasta las 14 horas (solo empadronadas): 35% 

1.6. Cuota de inscripción a Bilbao Kirolak: 6,40 

1.7. Por emisión de cada carnet: 0,60 
 2. ACCESO A INSTALACIONES PERSONAS NO ABONADAS:   

2.1. ENTRADAS INDIVIDUALES:   
2.1.1. Adultos (nacidas en 1994 o antes): 5,95 
2.1.2. Jóvenes (nacidas en 1995 o después) o portadoras de Gazte Txartela o BBK 26: 3,00 

2.2. BONO 5 ENTRADAS: Caducidad de un año. No son personales.   
2.2.1. Adultos (nacidas en 1994 o antes): 25,30 
2.2.2. Jóvenes (nacidas en 1995 o después) o portadoras de Gazte Txartela o BBK 26: 12,60 

2.3. BONO 10 ENTRADAS: Caducidad de un año. No son personales.   
 2.3.1.  Adulto (nacidas en 1994 o antes): 40,60 
2.3.2.  Jóvenes (nacidas en 1995 o después) o portadoras de Gazte Txartela o BBK 26: 20,20 

2.4. GRUPOS PISCINAS (mínimo 15 personas):   
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2.4.1. Adultos (nacidas en 1994 o antes): 2,75 
2.4.2. Jóvenes (nacidas en 1995 o después): 1,35 

3. RESERVA DE INSTALACIONES:   
3.1 Reserva de pistas de squash, tenis, padel y frontones: 4,25 

3.2. Tenis cubierto: 5,95 
3.3. Suplemento luz instalaciones anteriores (excepto squash): 2,20 
3.4. Pista polideportiva de césped artificial: 12,70 

3.4.1 Suplemento de luz: 3,50 
3.5 Pabellón polideportivo cubierto: 16,65 

3.5.1 Suplemento de luz: 5,95 
3.6. Módulo de pabellón: 10,95 

3.6.1 Suplemento de luz: 2,95 
3.7. Campos de fútbol 11 y similares: 30,30 

3.7.1 Suplemento de luz: 10,75 
3.8. Campos de fútbol 7 y similares: 20,70 

3.8.1 Suplemento de luz: 10,75 
3.9. Piscina 1 calle: 43,15 

3.10. Piscina completa: 143,60 
3.11. Aula: 10,85 
3.12 Sala de prensa: 53,60 
3.13. Gimnasio: 43,15 
3.14. Vestuario: 10,95 
3.15. Billar: 1,60 

3.16. Reservas de pistas y frontones. Se cobrará el importe de la reserva  más las entradas correspondientes a la capacidad de la instalación.   
3.17. Recargo no abonadas y abonos con descuento, fuera del mismo: 50% 
3.18 Actividades deportivas con público (no incluye limpieza): 233,75 
3.19 Sauna:   

3.19.1 Por sesión: 2,55 
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 3.19.2 Bono de 5 usos: Caducidad de 6 meses. No son personales. 9,70 
 3.19.3 Bono de 10 usos: Caducidad de 6 meses. No son personales. 18,25 

4. CURSOS DEPORTIVOS:   
4.1 PAQUETE BÁSICO (cuotas mensuales):   

4.1.1 Cuota fija de inscripción para todas las personas usuarias y cursillos: 0,85 
4.1.2 Curso de 1 día semanal (excepto natación): 9,35 
4.1.3 Curso de 2 días semanales (excepto natación): 18,60 
4.1.4  Curso de 3 días semanales (excepto natación): 27,95 
4.1.5  Curso de natación de 1 día semanal: 9,80 

4.1.6  Curso de natación de 2 días semanales: 19,65 

4.1.7  Curso de natación de 3 días semanales: 29,50 
 4.2 CURSILLISTAS HASTA 18 AÑOS; MAYORES DE 65 AÑOS; CURSOS DE DEPORTE ADAPTADO (cuotas mensuales)   

4.2.1 Curso de 1 día semanal: 5,40 
4.2.3 Curso de 2 días semanales: 10,85 
4.2.4 Curso de 3 días semanales : 16,30 

4.3 PAQUETE PLUS (cuotas mensuales):   
 En el paquete plus se incluirán actividades que por el precio del profesorado o del   
 material, justifiquen una tasa superior:   

4.3.1 Curso de 1 día semanal: 12,70 
4.3.2 Curso de 2 días semanales: 24,70 
4.3.3 Curso de 3 días semanales: 36,60 

4.4 GRUPO LIBRE:   
4.4.1 Inscripción día  abonadas ya inscritas en otro curso : 1,75 
4.4.2  Inscripción día abonadas no inscritas en otro curso para curso del paquete básico: 2,90 
4.4.3 Inscripción día  abonadas no inscritas en otro curso para curso del paquete plus:  3,40 
4.4.4  Inscripción día  para no abonadas (incluye entrada sin ninguna limitación): 8,70 

4.5 DESCUENTOS Y RECARGOS:   
4.5.1  Recargo fin de semana: 15% 
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4.5.2 Recargo actividades con número de alumnos y alumnas por monitora o monitor 15 o inferior: 50% 

4.5.3 Recargo actividades con número de alumnas y alumnos por monitora o monitor 5 o inferior: 200% 
4.5.4 Recargo no abonadas y abonados con descuento fuera del mismo: 140% 
4.5.5 Actividades de nueva creación. Los tres primeros meses descuento del: 30% 
4.5.6 Cursos de 30 minutos (excepto natación) descuento del: 25% 
4.5.7 Promoción verano en fitness  3 x 2.  Te apuntas tres meses y pagas dos:   

5. ACTIVIDADES NO DEPORTIVAS (*):    

5.1.  POLIDEPORTIVOS B.K.  Y RESTO DE INSTALACIONES:  

5.1.1 Reserva actividades no deportivas y espectáculos: 1.710,00 

5.1.2 Partidos políticos y sindicatos: 1.330,00 

5.2. PORCENTAJES SOBRE RECAUDACIONES:  

5.2.1 Hasta 15.000,00 euros: 0% 

5.2.2 Exceso sobre 15.000,01 euros: 6% 

(*) Estos costes no cubren los excesos de gastos de limpieza, seguridad u otros que puedan producirse.  

6. OTRAS PRESTACIONES DE SERVICIOS:  

    6.1 ALQUILER DE ELEMENTOS:  

     6.1.1. Moqueta sin montaje: 189,95 

  B) NORMAS DE APLICACIÓN. 
1. Las edades se darán por cumplidas el 1 de enero de cada año.  

2. Los descuentos establecidos para abonados no son acumulables.  

3. Las reservas se entienden, siempre, por 1 hora, salvo especificación en contra.   

4. En los horarios de los cursos están incluidos los tiempos de preparación y recogida de material.   

5. Los cursos de fitness cuentan con monitores y monitoras en horarios determinados.   

6. Las cuotas son con Impuesto sobre el Valor Añadido incluido.  
7. Los años señalados en los puntos 1 y 2 del apartado 1 del Epígrafe A, se entenderán referidos al año de entrada en vigor de la modificación de la presente    

ordenanza fiscal y se deberán entender actualizados en cada ejercicio.    
 


